
Ya lo anticipaba durante la
mañana de ayer Juan Pablo Her-
mosilla, hermano y abogado del
principal imputado del caso Fac-
top y Audio, Luis Hermosilla,
cuando, durante su llegada a la
Corte de Apelaciones de Santia-
go, en la antesala de los alegatos
por los recursos de apelación
presentados por la fiscalía y que-
rellantes a la decisión del 4° Juz-
gado de Garantía de Santiago del
20 de marzo, que reemplazó su
prisión preventiva por arresto
domiciliario total. 

“Es probable que nos vaya
mal si se siguen los criterios tra-
dicionales, pero tenemos espe-
ranza”, decía el defensor antes
de hacer ingreso a la sala, como
un presagio de lo que ocurriría
horas más tarde. 

Esto, ya que el resultado no
pudo ser más negativo para las
pretensiones de los hermanos
Hermosilla, toda vez que la Pri-
mera Sala, presidida por el mi-
nistro Guillermo de la Barra, e
integrada por el ministro su-
plente Fernando Valderrama y
el abogado integrante Manuel
Luna, de forma unánime, revir-
tió la decisión de la jueza de pri-
mera instancia Andrea Díaz-
Muñoz, desechando buena par-
te de los argumentos con los que
sustentó la salida del imputado
de Capitán Yáber después de
205 días.

Ofuscado retorno del
abogado a la cárcel

Luis Hermosilla cumplió con
lo ordenado por los jueces du-
rante la misma jornada, pero no
lo hizo en silencio. Visiblemente
molesto, dirigió sus dardos ha-
cia la indagatoria del Ministerio
Público y, en especial, según di-
jo, de la Fiscalía Metropolitana
Oriente. 

“Se está haciendo una práctica
no aceptable en este país que la
fiscalía esté manipulando las in-
vestigaciones, eligiendo qué in-
vestiga y qué cosas no”, sostuvo,
y luego agregó: “Son momentos
de tristeza y son momentos du-
ros, no solamente para uno, sino
que también para la familia, para
la señora, para los hijos, para los
nietos, para mi hermano, para
todos, mis padres y para tam-

bién mis amigos”.
Uno de los primeros elemen-

tos que fueron destacados por la
Corte de Apelaciones en el fallo
fue una de las bases de la deci-
sión de Díaz-Muñoz, respecto
de estudios psicológicos y socia-
les de Hermosilla.

“Cabe precisar previamente
que los informes a los que acude
la magistrada emanan de la pro-
pia defensa, y elaborados con
una finalidad diversa, cual es su-
gerir la imposición de una pena
sustitutiva en caso de condena”,
señalaron los ministros.

Posteriormente, se hizo cargo
de otro de los puntos menciona-
dos por la jueza, referente a una
supuesta colaboración del im-
putado en el proceso. 

“La jueza la sustenta única-
mente en que cada vez que ha si-
do requerido ha prestado decla-

ración. Pero claramente esta úl-
tima conducta, por sí sola, no
implica necesariamente colabo-
rar en el esclarecimiento de los
hechos indagados”, apuntaron.

También hicieron mención a

la edad de Hermosilla y su con-
dición al interior del penal. “Si
bien se trata de un adulto mayor,
calidad que podría hacerlo más
vulnerable a los efectos que con-
lleva una privación de libertad

prolongada, no puede soslayar-
se que cumplía su prisión pre-
ventiva en condiciones peniten-
ciarias mejoradas en relación al
común de la población penal”,
advirtieron, agregando que ade-
más no se registraba un menos-
cabo en el imputado y que el
“mero transcurso del tiempo”
no es suficiente para modificar
una medida cautelar, en res-
puesta al argumento de la ma-
gistrada de que la prisión pre-
ventiva se extendió “más de lo
razonable”.

Finalmente, los ministros
destacan los delitos por los que
está imputado Hermosil la,
destacando su “especial grave-
dad”, que hay diligencias pen-
dientes, pero que, hasta ahora,
contrario a “lo postulado por la
defensa”, hay presunciones
fundadas de participación del
imputado.

Resolución en la línea
con criterios anteriores

Tras la instancia, la vocera de
la Fiscalía Metropolitana Orien-
te, Pamela Valdés, valoró la deci-
sión, aunque descartó que hu-
biera un cambio de criterio. 

“Nosotros hicimos eco de las
resoluciones de la Ilustrísima
Corte, es decir, esta causa se re-
visó en septiembre, se revisó
luego en enero (...). Lo que suce-
dió fue que la magistrada del 4º
Juzgado de Garantía tomó en
consideración un informe que
era propio de la defensa, en el
cual se señalaba que él tenía te-
mas de salud y que gozaba de un
arraigo familiar”, sostuvo.

Decisión unánime de la Primera Sala del tribunal de alzada que restableció prisión preventiva de abogado:

Corte desacredita argumentos de jueza y
remarca “condiciones mejoradas” de Capitán
Yáber para zanjar reingreso de Hermosilla

O. RODRÍGUEZ Y C. CARVAJAL

Los ministros destacaron que los informes tenidos en cuenta por la magistrada que liberó al imputado por el
caso Audio provenían de la defensa, y descartaron que declarar en la causa, necesariamente, sea colaborar. 

La Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago resolvió de forma unánime.

El abogado Luis Hermosilla reingresó a Capitán Yáber criticando a la fiscalía.
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A una semana de que allanaran su
domicilio, el ministro del Tribunal
Constitucional (TC) Héctor Mery in-
gresó un recurso de amparo buscan-
do la ilegalidad de dicha diligencia
encabezada por la Fiscalía Regional
de O’Higgins, en la que se
llevaron su teléfono, a raíz
de la indagatoria por pre-
suntas gestiones en nom-
bramientos judiciales, una
arista derivada del caso
Audio.

La acción fue ingresada
por la defensa del titular
de la magistratura, quien es repre-
sentado por los abogados Matías
Künsemüller, Jorge Ponce y Fernan-
do Garreaud, y apunta a la “vaga in-
formación contenida en la resolución
judicial, que le da el trato de imputa-
do a nuestro representado en una
causa desformalizada, donde no se

avizora ni mínimamente que alguna
conducta desplegada se comunique
con un hecho delictivo”.

En esta línea, además plantean que
tras tomar conocimiento con el fiscal
de la causa, Javier von Bischoffhau-
sen, este “nos confirmó que el señor
Mery Romero no tiene calidad de im-

putado en la causa, si-
no que es testigo en la
misma”.

Sin embargo, dice
el abogado, “la reso-
lución lo señala como
imputado. En esta ló-
gica, ¿cómo podría es-
tar debidamente ar-

gumentada la resolución que autori-
za la diligencia si el fiscal que la pide
y el juez que la otorga parten de pre-
supuestos fácticos tan distintos?”.

Consultado, Carlos Gajardo, exfis-
cal, apunta que “la fiscalía puede so-
licitar la incautación sin aviso previo
de un objeto que esté en poder de un

tercero (testigo no imputado) si se
justifica la necesidad de dicho objeto
para la investigación. No se vulnera,
a mi juicio, ninguna garantía con una
incautación de este tipo si se cum-
plen los requisitos legales de necesi-
dad para la investigación”.

Se le debió apercibir
previamente

En tanto, para el también exfiscal
Marcelo Sanfeliú, en el caso de los
testigos, se procede de otra forma:
“En lugar de ordenar la incautación o
incluso previo a ello, el juez de garan-
tía debe apercibir a esa persona (que
puede ser un testigo) para que entre-
gue los objetos o documentos. Inclu-
so si se niega, puede decretar medi-
das de apremio como multas o inclu-
so arresto hasta por 24 horas. Cues-
tión que al parecer, en este caso no
ocurrió”.

En esta línea, agrega que “si el fis-

cal reconoce que se trata de un testigo
y no un imputado, debió seguirse el
procedimiento que la ley establece, lo
que no habría ocurrido en este caso”.

Por su parte, Cristián Riego, acadé-
mico de Derecho Penal UDP, asegu-
ra: “De lo que yo entiendo hay dos
problemas distintos. Uno es si se le
puede incautar el teléfono a una per-
sona que no es imputada sino testigo,
y me parece un problema sencillo,
evidentemente sí, una persona que
no sea imputado se le puede incautar
el teléfono, la correspondencia, se
puede allanar su casa, se puede vul-
nerar su privacidad para obtener in-
formación que sea pertinente al es-
clarecimiento de un hecho delicti-
vo”.

No obstante, añade que “la orden
del juez habría dicho que esta perso-
na era imputada y no lo era, bueno,
ahí podría haber un problema con la
orden. Si el juez creyó que esta perso-
na era imputada y ese es uno de los
elementos que tuvo en cuenta para
autorizar la incautación de su teléfo-
no y resulta que no lo era, ahí podría
haber un problema”.

Defensa del magistrado presentó acción de amparo:

Recurso de ministro del TC Héctor Mery
abre debate por incautaciones a testigos

Resolución lo identifica como imputado, lo que fue descartado por el
propio fiscal. Se impugna la legalidad de la pesquisa.
OLIVER RODRÍGUEZ 

El domicilio del ministro Héctor Mery fue allana-
do el lunes 24 de marzo, desde donde se llevaron su
teléfono. Se pesquisan presuntas gestiones en nom-
bramientos judiciales, en una indagatoria derivada
del caso Audio.

TELÉFONO
La Fiscalía y la Policía

de Investigaciones
incautaron el teléfono
celular del magistrado.

Al “factor sorpresa” apuesta
el defensor penal público, Víctor
Providel, en la causa donde re-
presenta al exsubsecretario del
Interior Manuel Monsalve, a
quien la Fiscalía Metropolitana
Centro Norte investiga por vio-
lación y abuso sexual de una su-
balterna en la repartición que
encabezó. 

Hoy, el 7º Juzgado de Garan-
tía de Santiago revisará su solici-
tud para rebajar las medidas
cautelares del imputado, quien
se encuentra en prisión preven-
tiva desde noviembre del año
pasado. En ese marco, se espera
que Providel dé a conocer la de-
claración de Monsalve, que con-
trasta con la versión de la denun-

ciante, comentan quienes tuvie-
ron acceso al documento. El im-
putado, que antes de declarar
ante la fiscalía realizó un borra-
dor con las ideas más importan-
tes que deseaba subrayar, entre-
garía nuevos antecedentes sobre
cómo fueron los hechos. 

n Interpretación de las inte-
racciones entre ambos

Parte del relato de Monsalve
abordaría la relación que mante-
nía con la mujer, de 32 años, y a
la voluntad que ella habría teni-
do para interactuar con él, al
margen de sus labores profesio-
nales. Por ejemplo, aludiría a un
encuentro en una cafetería del
mall Costanera Center, el 1 de
septiembre de 2023, un poste-
rior paseo por el parque y un be-

so, que no habría sido rechazado
por la víctima, según el exsubse-
cretario. 

Esos hechos, a juicio del impu-
tado, habrían generado en él la
idea de que avanzaban en una
incipiente relación, que podía
ser afectiva, y ese
sería el contexto
para una supuesta
segunda cita en el
restorán Ají Seco, el
22 de septiembre
del año pasado. 

Sobre ese d ía ,
Monsalve insistiría en sus dudas
respecto de que fueron drogados,
lo que, estimaría, es de relevan-
cia, ya que es la antesala del tras-
lado al hotel Panamericano, don-
de se hospedaba y donde habría
ocurrido el delito denunciado.

Así, la Defensoría Penal Públi-
ca alista la presentación de dis-
tintas informaciones comproba-
bles, derivadas de la declaración
de Monsalve. Además, solicita-
ría nuevas diligencias y apunta-
ría a contradicciones con la ver-

sión de la víctima.
Por ejemplo, res-
pecto a la fecha en
que se conocieron y
salieron juntos por
primera vez. Ella
hablaba de un pri-
m e r c o n t a c t o e n

2023, pero el imputado detalla-
ría encuentros en 2017, año en
que habrían salido a cenar.

Recientemente, se supo que la
denunciante declaró nuevamen-
te en la investigación, instancia
en que se le habría consultado

por antecedentes nuevos. 

n Pericias científicas
Pero más allá de la prueba, la

defensa centra, además, la tesis
en la evidencia científica. Con
un informe del Servicio Médico
Legal que no acredita la viola-
ción, exponen, aunque al final
de su reporte el organismo indi-
ca que tampoco puede descar-
tar el delito.

Mientras que un estudio de
ADN, para la defensa, revelaría
huellas genéticas de un tercero,
además de Monsalve, sin que
sea concluyente, puntualizan.

Sin perjuicio de ello, al menos
la primera declaración de la víc-
tima denunciaba un delito de
connotación sexual y fue lo que
le costó el cargo al entonces sub-
secretario, así como su formali-
zación y prisión preventiva. 

En el 7° Juzgado de Garantía se realizará revisión de cautelares

Tribunal resuelve hoy si Monsalve
seguirá o no en prisión preventiva 

Se espera que el debate se centre en la declaración que el exsubsecretario del Interior
entregó a la fiscalía, en que niega delitos y apunta a contradicciones de la víctima. 
LORENA CRUZAT 

Manuel Monsalve está sujeto a la medida cautelar de prisión preventi-
va desde noviembre del año pasado. 

DILIGENCIAS
La declaración del

imputado dio origen a
nuevas diligencias. 
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